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El Colegio Oficial de Biólogos de la Comunidad de Madrid (COBCM), creado por Decreto 157/1998 de 10 de septiembre de la Comunidad de 

Madrid (BOCM de 17/09/98), tiene la representatividad profesional en exclusiva de los biólogos en el ámbito territorial de la Comunidad de 
Madrid. Es una Corporación de Derecho Público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. 
 

Director/a Gerente 
Hospital Clínico San Carlos 
C/ Profesor Martín Lagos, s/n 
28040 Madrid 
 
 
Madrid, 29 de noviembre de 2019 

RS 404 
29/11/19 

 
Estimado/a Director/a: 
 
Hemos tenido conocimiento del modelo utilizado en su hospital para la solicitud de contratación de 
personal “facultativo” temporal y al respecto queremos manifestar nuestra disconformidad con la 
terminología utilizada para definir las categorías, que como poco, nos parecen inexactas. 
 
La categoría Facultativo y la categoría Técnico Titulado Superior (área médica) hacen referencia a la 
forma de contratación y el resto a la titulación universitaria del profesional. ¿Debe entenderse que la 
categoría “facultativo” se refiere exclusivamente a los médicos? ¿Es que los biólogos especialistas en 
ciencias de la salud (y demás titulaciones especificadas) no son facultativos? 
 
Esperamos que subsanen este error, que entendemos material en la redacción de los impresos, a la 
mayor brevedad posible. 
 
Atentamente,  
 

 
 
Ángel Fernandez Ipar 
Decano 

https://www.bocm.es/boletin/bocm-19980917-221
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Director/a de Gestión y Servicios Generales 
Hospital Clínico San Carlos 
C/ Profesor Martín Lagos, s/n 
28040 Madrid 
 
 
Madrid, 29 de noviembre de 2019 

RS 403 
29/11/19 

 
Estimado/a Director/a: 
 
Hemos tenido conocimiento del modelo utilizado en su hospital para la solicitud de contratación de 
personal “facultativo” temporal y al respecto queremos manifestar nuestra disconformidad con la 
terminología utilizada para definir las categorías, que como poco, nos parecen inexactas. 
 
La categoría Facultativo y la categoría Técnico Titulado Superior (área médica) hacen referencia a la 
forma de contratación y el resto a la titulación universitaria del profesional. ¿Debe entenderse que la 
categoría “facultativo” se refiere exclusivamente a los médicos? ¿Es que los biólogos especialistas en 
ciencias de la salud (y demás titulaciones especificadas) no son facultativos? 
 
Esperamos que subsanen este error, que entendemos material en la redacción de los impresos, a la 
mayor brevedad posible. 
 
Atentamente,  
 

 
 
Ángel Fernandez Ipar 
Decano 
 
 

https://www.bocm.es/boletin/bocm-19980917-221

